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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que aparece petición por resolver. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
     
I.  Téngase por agregada la constancia del Juzgado, de fecha 17 de marzo 

de 2022, mediante la cual aparece que se le compartió el proceso al abogado del 
demandado. Por lo tanto, se establece que esa actuación corresponde al envío de 
traslado de demanda; y, en consecuencia se tendrá esa fecha para efectos de 
contabilizar el término respectivo.  

 
II. Téngase por agregado el memorial presentado por el apoderado del 

demandado el 29 de marzo del año en curso, mediante el cual informa que la parte 
actora no ha enviado el traslado de la demanda; para lo cual, el Juzgado le indica 
que, pese a que la demandante no envío el traslado de la demanda, si lo hizo el 
Juzgado. Así las cosas, estese a lo dispuesto en el numeral que antecede.  

 
III.  Se tienen por agregados los escritos allegados por la demandante el 4 y 

19 de abril del año en curso, en los que aporta la constancia de envió de traslado 
de la demanda, sin que aparezca el acuse de recibo como lo estableció la Corte 
Constitucional en Sentencia C 420 de 2020; no obstante, como ya se indicó, se 
tendrá como envío de traslado de la demanda, el realizado por el Juzgado.  

 
IV. TÉNGASE por contestada en término la demanda, la cual fue allegada el 

22 de abril del año en curso.  
 
V.  Por Secretaría córrase de las excepciones de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 370 
del Código General del Proceso.    
  

NO T I F Í Q U E S E  

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  
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Secretaria
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